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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA RE LA CAPITAL

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses....................... 18*50 »
Tres id.......... . ............. 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Peni úsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa s: - 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ..me termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente qw los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es 3 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secrete-ios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bolhtí coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPClto PARI LA CAPITAL

Un año........................... 83*50 pesetas

Sois meses.. .......... 17*50 »
Tres id... .......... 9 »

Números sueltos 35 céntimos.

Parte oíícial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 126.)

SoBlerno Elull.
Circular,

El Sr. Piesidente - de la Junta de 
Olaeifio&ción y Revisión, en 29 de 
abril último, remite a esta Gobier
no la adjunta relación expresiva de 
los mozos declarados prófugos por 
la misma y cuyos nombres y damas 
antecedentes sen los siguientes:

RKLAClÓN QUE SE SITA

Francisco Tuvilla Rodríguez, hijo 
d» Jaén y Josefa, de Junta de Oteo, 
número 6, del reemplazo de 1923, 
gomo los demás qua se dirán, ss ig
nora su rssiásneia.

Demetrio Oohoa Retana, hijo da 
Teodoro y Justo, de Junta de Oteo, 
número 9, residente en Chile.

Pablo Ortega Ortega, hijo de Juan 
y Antonia, de Junta de Oteo, núme
ro 1L, residente en Puerto Riso.

Jaime Antonio Ortiz, hijo de En
rique y Crispina, de Junta de Oteo, 
número 12, residente en México.

Isidro Taeiiln Villamor, hijo de 
Jacinto y Catalina, de Junta de 
Oteo, número 17, se ignora su resi
dencia.

Tomás López Martínez, hijo de 
Faustino y Agustina, da Junta de 
Otao, número 18, residente en Cabe.

Obdulio Gómez Ssn Juan, hijo da 
Eleuterio y Victoria, de Junta de 
Oteo, número 20, residente en Cuba.

R .fetal Villamor Paredes, hijo de 
Constantino y Teodora, da Junta de 
C e-), riñm-’ro 21, so ignora eu resi
dencia.

Andrés Loma Orive, hijo de Fran
cisco y Cristina, de Junta de Oteo, 
número 25, se ignora su residencia.

Canuto Arce Ortega, hijo do 
Adrián y Paula, de Junta dé Rio de 
Los», número 2, ee ignora bu resi
dencia.

Modesto Villamor Callejo, hijo de 
Narciso y Bernardina, de Junte de 
Rio da Loas, numero 5, se ignora 
su residencia.

Lázaro Orive Corral, hijo de Bo
nifacio y Cecilia, de Junta de Tras
telóme, número 4, residente an Mé
xico.

José Vila Ruiz, hijo d® Federico 
y Dorotea, de Junta da Tradaloms, 
número 5, se ignora su residencia,

Félix Vivarme Pér«z, hijo de Aga- 
pito y Gabriela, de Junta do Tras
telóme, número 7, residente en Cuba.

Claudio Pérez Ortega, hijo dé 
Francisco y Emiliana, de Junta do 
Traslaloms, numero 8, residente en 
la República Argentina.

Mateo Gómez Molinero, hijo de 
desconocido y María, de Junta de 
Trastelóme, numero 11, sa igora su 
residencie.

Toribio Resino» Fernández, hijo 
de Juan e Inés, de Aforado» de Mo
neo, numero 1, residente eu la Re
pública Argentina.

José Santos García, hijo de José 
y Rosalía, de Jurisdicción de San 
Zadornil, número 5, se ignora tu re
sidencia.

Bonifacio Céspedes Martínez, hijo 
de Francisco y Francisca, de Medi
na de Pomar, número 9, residente en 
Francia.

Ju»n Martínez Zorrilla, hijo de 
Pedro y Rufina, de Medina de Po
mar, número 12, residente on Cuba.

Ignacio González M&rañón, hijo 
de Vicente y Prudencia, de Medina 
de Pomar, número 14, residente en 
la República Argentina.

Cipriano del Hoyo Sainz, hijo de 
Gregorio y Gregorio, de Medina de 
Pomar, número 16, residente en 
Francia.

Leopoldo de Linares Torres, hijo 
de José y María, de Media?, da Po

mar, número 17, residente en la Re
pública Argentina.

| Faustino Baranda Arribas, hijo 
: de Ernesto y Lucía, de Medina de

Pomar, número 18, residente en Ps- 
; nema.
i Güilísimo López Linares, hijo de 
: Mariano y desconocida, de Medina 
i de Pomar, número 21, residente en 
: la República de Méjico.
I Cecilio Sobrado Sainz, hijo de 
‘ Oeferinó y Ciriacu, de Merindad de 
' Castilla la Vieja, número 1, residen- 
' te en Francia.

Apolinar González Martínez, hijo 
de Matías y Matilde, de Merindad 
de Castilla la Vieja, número 3, resi
dente sn la República Argentina.

Víctor Martinsz Rámila, hijo de 
Pedro y Catalina, de Merindad de 

i Castilla la Vieja, número 7, residén- 
¡ te en Francia.
| Felipe Herrero Ruiz, hijo de San- 

dalio y Primitiva, de Merindad de 
Castilla la Vieja, número 9, residen
te en la República Argentina.

Benigno Martínez Pona, hijo de 
Inocencio y Eusebia, de Merindad 

¡ de Castilla la Vieja, número 12, re- 
í sidente en la República Argentina. 
| Santiago Vélez Mardones, hijo de 
í Manuel y Alejandra, ds Merindad de 

¡Castilla la Vieja, número 17, resi- 
i dente en Francia.

Francisco Díaz López, hijo de 
Benigno y Juana, de Merindad de 

i Castilla la Vieja, número 28, resi
dente en Francia.

i Julián López Fernández, hijo de 
\ Felipe e Inés, de Merindad de Cas

tilla la Vieja, número 29, residente 
en Francia.

Francisco Pereda Gómez, hijo de 
i Tomás e Isabel, de Merindad de
■ Castilla la Vieja, número 30, resi- 
; dente en la República Argentina.

Heliodoro José Pereda Martínez, 
i hijo de Eiauterio y Acida, de Me-
■ rindad de Castilla la Vieja, núme- 
i ro 33, residente en la República Ar- 
I g«ntina.
i Gonzalo Villate Onteñón, hijo de 
¡ Toribio y Trinidad, de Merindad de 
> Cuesta-Urria, número 1, residente 

en América,

Anastasio Toribio Fernández, hijo 
de Nazario y Juliana, de Merindad 
ds Cuesta-ürria, número 7, se igno
re su residencia.

Ensebio Gómez Heras, hijo de 
Mauricio y María, de Merindad de 
Cuesta-Tirria, número 9, se ignora 
su residjénoia.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi autori
dad procedan a su busca y captura, 
poniéndoles, caso de ser habidos, 
a disposición dal Sr. Presidente de 
la referida Junta.

Burgos 1.” de mayo de 1925
EL aOBSRNADOR.

Antonio Morcada Mateo.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Por acuerdo de la Junta provin
cial de Sanidad, se convoco» a opo
sición pare, proveer la vacante de 
Subdelegado de Medicina del distri
to de Bu-gos y otra de Auxiliar del 
mismo, conformes al Reglamento y 
programa, que a continuación se in
sertan.

REGLAMENTO
Articulo l.° Para poder tomar 

parte en estas oposiciones son re
quisitos indispensables ser español, 
Licenciado en Medicina y Cirugía, 
no h’-ber cumplido la edad de cua
renta años el din que expire el plazo 
fijado en la convocatoria, tener la ap
titud física necesaria y no estar inca
pacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Los Subdelegados de Medicina 
que lo sean en propiedad, en virtud 
del reglamentario concurso que para 
eu nombramiento exigía el articulo 
82 de la Instrucción General de Sa
nidad vigente, tienen derecho a opo- 
sitai' estas vacantes sin limitación de 
edad,

Articulo 2.° Los que deseen to
mar parte en las oposiciones deberán 
solicitarlo del Gobernador civil de 
la provincia durante el plazo de 
treinta dias, a contar desde la publi
cación de esta convocatoria, abo-
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2, El suelo en higiene.
3. Saneamiento de los terrenos. 

—Zonas palúdicas—Gérmenes del

nando por derechos da oposición 50 
pesetas. J

Artículo 30 Los ejercicios de 
oposición sarán tres: uno teórico y 
dos prácticos.

El primer ejercicio consistirá en 
la contestación oral por cada oposi
tor, durante media hora como máxi- 
mun, a tres preguntas sacadas a la 
suerte de las materias que compren
de el programa, una de Higiene, una 
de Epidemiología y una da Legisla
ción sanitaria.

El ejercicio segundo versará sobre 
el examen, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de un enferme afecto da 
enfermedad infecciosa. Después de 
fijar el opositor dichos extremos 
hará indicación de las medidas pro
filácticas que deban adoptarse para 
evitar la propagación de la enfer
medad a que se refiere el caso exa
minado.

El tercero y último ejercicio con
sistirá en la descripción y manejo 
de un aparato de desinfección, desig
nado por sortao y en la redacción 
de un informe sobre asuntos sanita
rios qua el Tribunal proponga.

Articulo 4.° Las oposiciones se 
efectuarán en Burgos, realizándose 
el segundo ejercicio en un Hospital 
de la localidad y el tercero en el 
Parque sanitario provincial o muni
cipal. El local y hora en qua se ce
lebrarán los ejercicios se anunciará 
oportunamente en el tablón de 
anuncios del Gobierno civil.

Articulo 5.° El Tribunal estará 
constituido por D. Domingo Aniel 
Quiroga, Inspector Provincial de 
Sanidad, Presidente, y por D. César 
Urraca y D, Mariano Páramo, Mé
dicos, Vocales de la Junta Provin
cial de Sanidad,

Articulo 6.° En el mismo dia 
que terminen los ejercicios, el Tri
bunal deliberará y elevará al Go
bernador civil todo lo actuado y la 
propuesta de los opositores aproba
dos por riguroso orden do califica
ción, entendiéndose que el número 
uno será el designado para desempe
ñar el cargo, siendo designado el 
número dos como auxiliar a los ser
vicios de la Inspección Provincial 
de Sanidad y para sustituir al pri
mero en casos de ausencia y enfer
medades y con derecho expresamen
te reconocido, a ocupar, sin nueva 
oposición, la primera vacante que se 
produzca, no pudiendo incluir en 
dicha propuesta mayor número da 
opositores que el de plazas de Sub
delegados anunciadas en la convo
catoria y el Gobernador civil remi
tirá a la Junta Provincial de Sani
dad todo el expediente de las oposi
ciones para que informe sobre lá le
galidad de las mismas, después de lo 
cual el Gobernador civil nombrará 
a los propuestos.

PROGRAMA
I

Higiene,
1. Atmósfera.—Oomopsicién quí

mica,^Impurificación,

suelo.
4. Orígenes de las aguas pota

bles. Influencia de la naturaleza del 
suelo en la composición y pureza 
del agua. Impureza de las aguas.— 
Captado da los manantiales.—Pozos 
y agua* subterráneas profundas.

5. Caracteres físico-químicos y 
bacteriológicos de un agua potable. 
—Recolección de muestras para el 
análisis.—Interpretación de los re
sultados analíticos.

6. Abastecimiento de aguas.— 
Cantidad necesaria por habitante.— 
El medio hidrico como vector de en
fermedades.—Aprovisionamiento da 
agua de la localidad.

7. Abastecimiento por el agua da 
lluvias, de ríos y de lagos.—Depura
ción natural de las aguas y circuns
tancias en que está indicada la puri
ficación artificial.

8. Filtración natural y artificial 
de las aguas.—Depuración de las 
aguas por el calor y los rayos ultra
violetas.

9. Depuración por medios quí
micos.—Ozonizadsres.—Sus resulta
dos.—Conducción y distribución de 
las aguas.

10. Alimentos de origen animal. 
—Carnes.—-Valor nutritivo.— Di
versa clase de carnes.—Mataderos.— 
Organización de estos servicios en 
la localidad.

11. Enfermedades transmitidas 
por las carnes.—Triquinosis,—En
fermedades transmitidas por el pes
cado y por conservas.—Botulismo. 
—Medios de conservación de carnes 
y pescados,

12. Leche.—Diversas proceden
cias.—Composición química.—Prin
cipales alteraciones—Enfermedades 
que se pueden transmitir por la leche.

13. —Métodos de conservación de 
la leche, quesos y mantecas.—Le in
dustria lechera y la higiene.—Higie
ne de los establos.—Transporte de 
la leche.—Higiene da las lecherías o 
despachos de leche.—Aprovisiona
miento de lecha en la localidad.

14. Alimentos vegstales—Ins
pección sanitaria de la fabricación 
del pan y de las pastas alimenti
cias.— Inspección sanitaria de los 
dulces.—Reconocimiento de setas. 
Falsificaciones y sofisticaciones de 
los aceites.

15. Intoxicaciones causadas por 
alimentes vegetales. — Ergotismo. 
Latirismo.—Intoxicaciones por pa
tatas y setas.

16. Ración alimenticia.—8u fi
jación.—Principios inmediatos.—Sa
les,—Agua. — Vitaminas, —Enferme
dades por carencia.

17. Bebidas alcohólicas.—Peli
gros para el individuo y para la 
especie.—Lucha antialcohólica.

18. Vivienda. — Enpkzamiento. 
—Orientación.—Plan general de 
construcción —Materiales d® cons
trucción.—Su estudio higiénico.— 
Modos de evitar la humedad en las

construcciones.—Iluminación de las 
viviendas.

19. Ventilación y calefacción ds 
las habitaciones.—Diversos sistemas 
y su valor en higiene,

20. Evacuación de inmundicias. 
—Fosas perdidas.—Fosas fijas.— 
Sistemas diversos.—Fosos sépticos. 
—Fosos Mauras y sus derivados.

21. Alcantarillado, — Sistema 
unitario y doble.—Ventajas e incon
venientes.—Sistemas de evacuación 
de innundicias de la localidad.

22. Depuración de las aguas de 
alcantarillas.—Condiciones que de
ben tener las aguas de alcantarilla 
para que puedan eer vertidas en los 
cursos de agua.

23. Canalización doméstica de 
evacuación.—Organización de la red 
ds evacuación.—Sifones.—Sifón ter
minal.—Inspección higiénica de vi
viendas.—Eliminación de los excre
tas en los poblados rurales.—Proce
dimientos qua pueden emplearse.

24. Basuras urbana?.—Sistemas 
de alejamiento y destrucción.—Sis
temas atizados en la localidad.— 
Disposición de estercoleros.

25. Hospitales.—Sus clases y 
principales dependencias.—Hospita
les para contagiosos.—Servicios de 
limpieza y desinfección en los Hos
pitales.—Laboratorios de Hospita
les.—Asistencia hospitalaria de la 
localidad.

26. Sanatorios — Dispensarios.— 
Maternidades. — Gasas-cunas. — In
clusas y Gotas da leche.—Institutos 
de Puericultura y de Maternologia. 
—Establecimientos de esta clase en 
la localidad.

27. Manicomios. — Hospicios y 
Asilos. — Establecimientos de esta 
clase en la localidad.—Viviendas co
lectivas,—Hospederías y lugares pú
blicos d® reunión.—Puntos principa
les que deba abarcar la inspección 
sanitaria de estas viviendas.

28. Escuelas.—Clases.-Departa
mentos anexos.—Distribución,—Mo
biliario escolar.—Inspección médico- 
escolar.—Inspección de los locales. 
—Examen del escolar y del maestro. 
—La Inspección médico-escolar ®n 
España y en la localidad,

29. Profilaxis de las enfermeda
des transmisibles en la Escuela.— 
Educación física, — Colonias escola
res.—Escuelas al aire libre.—Escue
la de anormales. — Higiene de la 
boca,

30. Talleres: ventilación, calefac
ción, refrigeración y captación del 
polvo.—Neumeconiosie y dermato
sis profesionales,—Inspección médi
ca del trabajo.

81. Intoxicaciones profesionales.
32. -Vías públicas.—Pavimenta

ción, limpieza urbana, retretes y uri
narios públicos.—Baños públicos.— 
Mercados: emplazamiento.—Limpie
za y organización.— Estado de estos 
servicios en la localidad,—Inspec
ción de los alimentos en los mer
cados.

83. Cementerios.- Emplazamien
to, condiciones del terreno y prinoi-

pales dependencias que deben tener 
aquéllos.—Cementerios ds la locali
dad: sus condiciones higiénicas.

34. Parques de desinfección.— 
i Funciones que deben llenar.—per,

sonal y material que debe integrar- 
los.—Brigadas sanitarias,—Organ}. 
zación de estos servicios en la loca, 
lidad.

35. Desinfección física. —Deain- 
feetantes químicos.

36. Desratización, Desinsección, 
Aplicaciones.—Agentes utilizados y 
técnica de su empleo.

37. Putrefacción cadavérica. — 
Incineración.

38. Autopsia y embalsamamien- 
to de cadáveres.—Técnica de un em. 
balsamamiento para conservación 
temporal del cadáver.—Técnica de 
un embalsamamiento para conserva
ción definitiva.—Casos particulares 
da embalsamamiento de cadáveres 
anómalos.—Momificación natural.

39. Método de embalsamamiento 
sin inyecciones vasculares.—Proce
dimientos de la Escuela italiana,

II
Epidemiología.

1. Profilaxis de las enfsrmede- 
d»s infecciosas.—Diversos sistemes 
de aislamiento.

2. Epidemias que se transmiten 
por el agua, por la leche y por los 
alimentos.—Infecciones difundidas 
por los insectos.—Infecciones por 
contacto directo.-Portadores ds gér
menes y su papel en el desarrollo de 
infecciones.

3. Recolección, envase y trans
porta de productos infectantes.— 
Técnica de la extracción da la san
gre y de la punción intrarraquidei, 
Estreptococias humanas.—Diagnós
tico.—Profilaxis. — Bueroterapia,

4. Meningitis cerebro-espinal— 
Fiebre da Malta.—Diagnóstico y 
profilaxis.

5. Fiebre tifoidea.—Epidemiolo
gía.—Profilaxis.—Vacuna antitifioa. 
Fiebre tifoidea en la localidad en 
relación con su aprovisionamiento 
da agua,

6. Colibaoilosis y fiebres parati- 
foidess.—Epidemiología.—Diagnós
tico.—Profilaxis.

7. Colera asiático.—Epidemiolo
gía.— Diagnóstico.:—Profilaxis.—Va
cunación.

8. Pests.-Epidemiología.--Diag
nóstico.— Profilaxis. — Vacunación.

9. Conjuntivitis contagiosas.— 
Tracoma. - Tos ferina. - Parodotis 
epidémica.—Epidemiología. Dieg 
nóstico.—Profilaxis.

10. Gripe.—Encefalitis letárgi
ca. -Epidemiología. - Diagnóstico. 
Profilaxis.

11. Difteria.—Epidemiología.- 
Diagnóstico.—Profilaxis.

12. Tuberculosis. — Modern^ 
doctrinas sobre etiología y , m° 
de transmisión.—Lucha antitu 
calosa.—Tuberoulesis en la 0 
lld13.‘ Lepra.—Carbunco. - 

mo. — Tétanos. — Epidemiólogo" 
Diagnóstico.—Profilaxis»
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14. Viruela.— Profilaxis.—Vacu
nación.—La viruela en la localidad.

15. Sarampión.—Esoarlartina.— 
Varicela y sudor miliar.—Epidemio- 
gía.—Diagnóstico.—Profilaxis.

16. Tifus exantemático.—Epide
miología.—Diagnóstico.—Profilaxis. 
El tifus exantemático en la localidad.

17. Parálisis espinal infantil.— 
Rabia.—Epidemiología.—Diagnósti
co.—Profilaxis—Vacunación anti
rrábica.

18. Lucha antivenérea.—Dispen
sarios y sifilicomios.—La lucha anti
venérea en la localidad.

19. Paludismo. —Epidemiología. 
Diagnóstico.—Profilaxis.—El Palu
dismo en la provincia y en la loca
lidad.

20. Tiñas.— Muguet. — Sarna y 
otros áoaros parasitos del hombre.— 
Epidemiología.—Diagnóstico.—Pro
filaxis.-Dípteros y hemípteres trans
misores de gérmenes.

21. Anquilostomiasis,—Diagnós
tico. —■ Profilaxia, — La snquilosto- 
miasis en España,—Kala-Azar.

III
Legislación y administración sani

taria.
1 Administración sanitaria.— 

Bosquejo histórico de la legislación 
sanitaria española.

2. Administración sanitaria cen
tral.—Organismos dependientes de 
ella en el Ministerio de la Goberna
ción.—Deberes y atribuciones de los 
mismos,

3. Organización sanitaria pro
vincial.—Juntas y Comisiones sani
tarias provinciales.—Inspectores pro
vinciales de Sanidad.—Delegación 
de facultades en el orden sanitario,

4. Institutos de higiens. — Briga
das sanitarias. — Preceptos legales 
porque se rigen.

5. Juntas municipales de Sani
dad.—Atribuciones sanitarias ds los 
municipios y an particular do los 
Alcaldes.

6. Inspección municipal de Sa
nidad,—Los Subdelegados de Medi
cina como Inspectores municipales 
de Sanidad.—Preceptos legales qua 
los asignen este carácter.

7. Subdelegados da Sanidad.— 
Reglamentación y funciones de los 
mismos.—Relaciones de los Subde
legados da Sanidad con las autori
dades y profesiones sanitarias.

8. Subdelegados de Medicina.— 
Funciones de los mismos como Ins
pectores sanitarios de distrito. — 
Disposiciones legales que regulan el 
nombramiento y separación de los 
Subdelegados de Sanidad.

9. Colegios Médicos.—Intrusis
mo médico.—Instituciones benéficas 
profesionales.

10. Honorarios y derechos sani
tarios.—Preceptos qua rigen su apli
cación y liquidación de los mismos. 
Honorarios y derechos sanitarios que 
deben percibir los Subdelegados da 
Medicina,

11. Tribunales de honor en los 
funcionarios de Sanidad.—Correc

ción superior en las determinaciones 
de los funcionarios de Sanidad.—Ex
pedientes administrativos. — Modo 
de incoarlos.

12. Declaración de enfermeda
des infecciosas.—Actuación de los 
funcionarios de Sanidad. — Actua
ción de los Subdelegados de Medi
cina a Inspectores municipales de 
Sanidad,—Legislación sobre estas 
materias.

13. Aislamiento de enfermos in
fecciosos. — Desinfección. — Medios 
de desinfección.—Preceptos legales.

14. Obligación de los municipios 
en materias de aislamiento y des
infección.—Laboratorios municipa
les.—Hospitales de infecciosos.

15. Ingreso en España y trans
porte de enfermos infecciosos.—-Pa
tente sanitaria.—Circulación de mer
cancías en épocas de epidemia.— 
Legislación sobre estas materias.

16. Portadores de gérmenes.— 
Vacunaciones preventivas.—Legis
lación sobra estas materias.

17. Vacunación antivariólica.— 
Vacunación antitífica.—Vacunación 
antipestosa.—Vacunación anticolé
rica.—Legislación.

18. Bases para la organización 
de la profilaxis publica antivanérea. 
Función de la Comisión parmanente 
de las Juntas provinciales de Sani
dad a este respecto.

19. Profilaxis antituberculosa.— 
Idea de la organización de estos ser
vicios en el extranjero.—Legislación 
española.

20. Estadísticas demográfioo-sa- 
nitarias.—Obligaciones de los Sub
delegados de Medicina, Inspectores 
de Sanidad, sobre este particular.

21. Higiene municipal.—Su re
glamentación.—Ordenanzas munici
pales de la localidad en relación son 
los servicios públicos.

22. Protección da aguas pota
bles.—La ley de Aguas en su aspec
to sanitario.

23. Preceptos legales que rigen 
la construcción y saneamiento de 
las viviendas.—Disposiciones de ca
rácter local.

24. Aguas residuales,—Defensa 
de las mismas.—Disposiciones de ca
rácter local sobre su evacuación.

25. Establecimientos industria
les y comerciales.—Industrias insa
lubres.— Alimentos nocivos,—Legis
lación.

26. Policía sanitaria mortuoria, 
— Reglamentación local de policía 
mortuoria.

27. Disposiciones legales concer
nientes a los embalsamamientos,— 
Actuación de los Subdelegados de 
Medicina en los mismos,—Exhuma
ción de cadáveres y restos.—Legis
lación y actuación de los Subdelega
dos de Medicina en esta materia.

28. Expedientes de incapacidad. 
—Certificaciones e informes médicos 
do dementes.—Manicomios y Casas

; de salud para enfermos mentales.
29. Actuación de los Subdelega

dos de Medicina para la reclusión de 
dementes. — Circunstancias qua de- 

, berán tener en cuenta en sus infor
mes.—Elementos para diagnosticar 
un demente,— Delirio a idea deliran
te.—Trastornos de la memoria, de la 
atención, de la conciencia y de la ac
tividad.—Síntomas de degeneración.

30. Reclusión urgente de un de
mentó. — Actuación gubernativa y 
judicial.—Estados maniacos.—Para
noias.—Locura histérica y epiiépti- 
oa. — Ebefrenia,—Parálisis general 
progresiva.—Locuras simuladas.

Burgos 4 de mayo de 1925.=E1 
Inspector Provincial da Sanidad, 
Dr, Aniel Quiroga.
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Lista de los señores con derecho 
a la elección da Compromisarios 
para Senadores, para el corriente 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el articulo 35 de la Ley 
de 8 de febrero de 1877

Belorado.
Concejales.

D. Bernardo Martínez Riaño.
D, Dionisio Ibeas Hortigüsla.
D. Felipe Manso García.
D. Rufino Gutiérrez Gómez.
D. Angel Puras Casado.
D. Alejandra Calvo Garrido.
D. Alberto Alcalde San Martin.
D, Ramón Oigüenza Arranz.
D. Francisco Martínez Melchor.

Contribuyentes,
D. Pedro Gonzalo, que satisface de 

contribución 886*58 pesetas.
D. Arsenio Sanjuambanito, 365'50.
D. Julián Pérez, 450'27.
D. Manuel J. Corral, 819'94.
D. Facundo Calvo, 300'47.
D. Enrique García, 247'95,
D. Manuel Jorge, 229'44.
D. Gerardo Cerro, 367 08.
D. Julián Corral, 189'94.
D, Julio Ruiz, 163'60.
D. Tomás Sacristán, 317'79.
D. Julio Fernández, 528*59.
D. Ciríaco Sáez, 477'86.
D. Gregorio Rioja, 215'12.
D. Simón Puras, 203*58.
D. Terenoio Juárez, 207'74.
D. Ensebio García, 157*63.
D. Francisco Corral, 197*30.
D. Vicente Rivera, 244'71.
D. Juan Cruz, 178*36.
D. Santos Moral, 162'17.
D. Ricardo García, 150*06,
D. Félix Jorge, 149'68.
D. Roque Álvarez, 140'16.
D. Félix Alvarez, 228'66,
D. Alejandro Santa Olalle, 132*60.
D. Pedro Martin, 130'77.
D. Pablo Ruiz, 110'16.
D. Arturo Espinosa, 150'09.
D. Demetrio Sáez, 240'06.
D. Valentín Abella, 215'17,
D. Blas Murga, 150'36.
D. Gregorio Hernando, 169'14.
D. Gregorio Cámara, 130'01,
D. Jesús Rica, 270'16.
D. Miguel Iraols, 171'27.
D. Pedro Castro, 128'62.
D. Buenaventura Martínez, 136'17, 
D. Rafael Puras, 140'28.
D. Félix Soto, 153 66.

8

j Madrigalejo del Monte. 
Concejales.

D. Manuel Abad Tomé,
D. Especioso Martínez García.
D. Esteban Diez Moral.
D. Isidoro Lara Barrio.
D, Vicente Julián Arnáiz.
D. Saturnino García Tamiño.

Contribuyentes.
D. Luis Hernando, que satisface de 

contribución, 249'06 pesetas.
D. Longinos Lara, 186'10,
D. Clemente Arlanzón, 109'95.
D. Martin Arlanzón, 102,05.
D. Indalecio Ortega, 89'98.
D. Isidro Temifio, 84'11.
D. Valentín Ausin, 82'40.
D. Lucio Lara, 78*87.
D. Saturnino Arlanzón, 78'44.
D. Mariano Revilla, 64'46,
D. Antonio Lara, 64.
D. Manuel Romo, 63*76.
D. Victoriano Lara 63'57.
D. Ignacio Romo, 62'78,
D. Luis Ravilla, 58'79.
D. Miguel Abad, 54*46,
D. Marcelino Hernando, 52'55.
D. Donato Revilla, 57'57.
D. Jesús Munguia, 49*21.
D. Andrés Moreno, 49*09.
B. Gregorio Azufra, 45*66.
D. Santiago Arlanzón, 41'54.
D. Rufino Ravilla, 40*41.
D. Martinisno Diez, 39'67.

Pradoluenga.
Concejales.

D. Juan Bautista Serrano.
D. Teodoro Sagrado.
D. Angel Ruis.
D. Vítores de Benito.
D. Ladislao do Miguel.
D. Víctor Villanueva.
D. Vicente Ortaga.
D. Daniel Martínez,
D. Gregorio San Martin.
D. Mariano Pascual,
D. Mariano Alonso.

Contribuyentes.
D. Antonio Barred.- , que satisface 

do contribución 1049 pesetas.
D. Pedro M, Villanuevi.’, 1024.
D. Alfonso Lozano, 804.
D. Benito Marin, 737.
D. Celestino de Miguel, 771.
D. Roque de Miguel, 771.
D. Gregorio Pascual, 642.
D. Joaquín Arana, 543.
D. Juan Ruiz ¿¿. Benito, 528.
D. Froilán Garete, 485.
D. Eugenio Ortega, 474,
D. Felipe de Simón, 334.
D. Daniel de Migue!, 387,
D. Anastasio Pérez, 296,
D. Felipe Par- s, 222.
D. Eduardo Alcalde, 206.
D. Teófilo Arc.ua, 201,
D. Anastasio Diez, 197.
D. Antonio Arenal, 187,
D. Daniel F, Añasiro, 186,
D. Enrique Vete/. oo, 186,
D. José M. Lóp z, 177.
D. Matías González, 163.
D. Juan González, 162,
D. Manuel Mata, 161.
D. Mauricio Zaldo, 261,

* D. Teófilo Sevilla, 155,

Arc.ua


í

D, Francisco Marin, 148.
D. Severo Ayala, 183.
D. Florentino Z Ido, 137.
D. Francisco Mingo, 137.
D. Ricardo Mingo, 137.
D. Lorenzo Jorge, 137.
D. José Maria de Benito, 137.
D. Benito Bartolomé, 137.
D. Mateo Bartolomé, 137.
D. Ensebio M. Zaldo, 137.
D. Román Oehoa, 137.
D. Manuel Barbadillo, 136.
D. Luis Martínez, 149.
D. Carlos Estecha, 121.
D. Juan Martínez, 121.
D. Tomás Bartolomé, 137.
D. Víctor Aienso, 137.

financies Oficialas
Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Formado si repartimiento corres

pondiente e la sexta anualidad de la 
cantidad-anticipo reintegrable al Es
tado del camino veomal da Rojas a 
la carretera de Briviesoa a Cornu
dilla y referente al año da 1925-26, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio durante cuyo plazo podrá 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones pertinentes, púas pasa
do que sea, no se admitirá ninguna.

Salinillas de Bureba 26 da abril 
de 1925.=El Alcalde en cargos, 
Juan Alonso.

—■■na m btuiiimii -------

Alcaldía de Arandilla.
. Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Aniceto García Juez, 
número 1 del alistamiento del reem
plazo actual, se ha instruido expe
diento justificativo para probar la 
ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero de su hermano 
Jacinto García Juez; y a los efectos 
de la vigente Ley y Reglamento 
de Quintas, se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido mozo Ja
cinto García Juez, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posible?.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Jacints Gar
cía Juez, para que comparezca ante 
mi Autoridad o la del punto donde 
se halle, si fuera preciso en el ex
tranjero anta el Consulado español, 
a fines relativos al servicio militar 
de su hermano Aniceto García Juez.

El repetido Jacinto García, es 
hijo de Marcelino y Gregoria.

Arandilla 28 ds abril de 1925.= 
El Alcalde, Pablo Delgado.
----------------nmiwn—«b«m——--------------------

Alcaldía de Villazopeque.
La cobranza de las cuotas en los 

repartos de utilidades y pastos de 
este Municipio, correspondiente al 
4.° trimestre del corriente ejercicio, 
se realizará en esta casa consistorial 
el din 17 del actual y horas de diez
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Igual anuncio hice’ el Alcalde de 
Cimillos de Muñó.

Igual anuncio hacen los Alcaldes do 
Berlanges da Ros.
Castil de Lenoes.
Castil de Oarrias.
Villtituelda.
La Vid de Bureba.
Viüarcayo.

Hinojar del Roy.
Solarana.
La Parte de Bureb».

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valoavado de Roa.
Arraya de Oca.
Oastildelgádo.
Celada del Camino.

Alcaldía de Quíntanaloranco.
Formada la matricula industrial 

en este Municipio para el uño eco
nómica de 1925-26, aa halla expues
ta e.l público en la Secretoria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, durante los cusías po
drá ser examinada por quien lo de
see y presentar contra la misma las 
reclamaciones que proeedan, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Quíntanaloranco 2 de mayo de 
1925.=EI Alcalde, Gerardo Sász.

Cerezo de Riotirón.
Quinte naé’ez.
Busto de Bureba.
Navas de Burebs.
Hinojar del Rey.
Palacios de B=naver.
Villalbilla de Burgos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo de Murcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oastil de Carrias.
Castil de Peones.
La Vid de Bureba.
Ruoandio.
Aguas Cándidas.
Arandilla.
Lenoes.
Palacios de la Sierra.
Valle de Hoz de Arreba.
Villefria de Burgos.
La Vid y Barrios.
Bojes.
Navas de Bureba.
Busto de Bureba.
Quintaoaélez.
Quintanilla del Coco.
Buniel.
Cardefiadijo.
Villanu'ava Rio Ubierna.
Humada.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castiidelgado.
Orbaneja del Castillo.
Villalbps.
Cimillos de Muñó.
Maznóla.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Los Barrios de Villadiego. 
Coculina.
Humada.
Villanueva Rio übierna.
Cardeñedijo.
Mozuelo de Muñó.
Villafría da Burgos.
Valle da Hoz de Arreba.

Alcaldía de Mazuela.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales da este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales puede esr 
examinado y presentar las reolame- 
oiones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho pkzo, no 
se admitirá ninguna.

Mr.zuela 28 de abril de 1925.=El 
Alcalde, P., O., Osorio Ruiz.

Alcaldía de Arroyal.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno ®1 presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925 26, estará do manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
os dias, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo a 1 artículo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente y 5.° del Reglamento.

Arroyal 29 de abril da 1925.=E1 
Alcalde, Paulino Rodríguez.

Alcaldía de Eterna.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares para el próximo 
año de 1925-26, se halla expuesta 
al público an la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Eterna l.° de mayo de 1925.=El 
Alcalde, Juan Esteban.

Alcaldía de Torrelura.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta ptricid el reparto ds la con
tribución territorial por rústica, pe. 
cuaria y urbana para 1925-26, se 
encuentra da manifiesto al público 
por ocho dias en la Seerataría de 
este Ayuntamiento, para que duran
te dicho tiempo pueda ser examina
do por los contribuyentes an él com
prendidos y presentar las reclama- 
oiones que orean justas, pues pasado 
que sea no ss admitirá ninguna y ss 
remitirá a la Superioridad.

Torrelara 2 de mayo de 1925 — 
El Alcalde, Alvaro Herss.

Alcaldía de Gílleruelo de abajo.
En virtud da acuerdo tomado por 

el Ayuntamiento pleno, s® arriendan 
en pública subasta los arbitrios mu
nicipales sobre las bebidas espirituo
sas, espumosas y alcohólicas, con su
jeción a las ordenanzas aprobadas 
por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia y con arreglo al plie
go de condiciones.

El remate, que será por todo el 
año económico da 1925-26, tendrá 
lugar ante la Comisión municipal 
permanente y Secretario de la Cor
poración el día 17 do mayo próxi
mo, u las diez de la mañana, y en 
baso de resultar desierta la subasta 
sa repetirá el día 24 del mismo mes 
y hora citada.

Oilleruelo de absjo 26 de abril de 
1925.=E1 Alcalde, Pedro Rojo.
 ... -------

Alcaldía de Itero del Castillo.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento si pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tes a que hace referencia @1 articu
le 296 del Estatuto municipal, por el 
plazo y a les efectos determinados 
en «1 artículo 5 • del Reglamento ds 
23 de agosto de 1924.

Itero dsl Castillo 28 de abril de 
1925.=El Alcalde, P. O., Próculo 
García.

Junta Provincial de Transportes me- 
cánico-rodados de Alava:

§3 solicita por D. Honoriuo Ibi- 
sate, vecino de Lagrán, autoriza
ción para establecer un servicio irre
gular de viejeras y mercancías de 
Legran a Vitoria y viceversa, con 
arreglo a las condiciones del Real 
decreto de 4 de julio de 1924 y Re
glamento para su aplicación, en las 
siguientes condiciones:

Itinerario.—Lagrán, Peñaoarradí, 
üzquiano y Vitoria.

Racorrido.—De 38 kilómetros, de 
los cuales 15 se hallan en la provin
cia de Burgos y 23 en la de Alava.

Horario,—Indeterminado.
Tarifas para viajeros.—De Lagroo 

a Vitoria, 8 pesetas ida y vuelta.
De Pefiacsrradaa Vitoria, 5'50 ¡d- 
De üzquiano a Vitoria, 3 id.
Entre puntos intermedios, la de

ferencia y en un solo viaje, a razón 
de 0‘10 pesetas por kilómetro de re
corrido.

Para mercancías.—De Lagrán a 
Vitoria 50 pegatas tonelada, y 6C 
misma proporción los puntos ínter 
medios y cantidades inferiores.

Lo que por medio del presente se 
I hace público para que en el plez0 

de ocho dias, puedan formule:*0 
ante esta Secretaria ias reclamaoio-

I nes que procedan.
Vitoria 23 de abril de 1925 = 

i Secretario, Juan Gómez.

a catorce y durante los cinco días 
inmediatos de doe® a catorce an el 
domicilio del Recaudador D. Euti- 
quiano González do esta vecindad, 
previniendo que pasados estos pla
zos sin satisfacer sus descuentos, se
rán exigidos por la vía da apremio 
con los recargos de instrucción.

Villazopeque 3 de mayo da 1925. 
=Ei Alcalde, Joaquín R .mos.


